
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Palacio de Justicia, CL 38 # 44 – 61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co – recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co / 

adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

1 

 

 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 19/11/2021. 
 

Radicado 08-001-33-33-013-2021-00244-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA LUZ GOMEZ GOMEZ 

Demandado 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y HORTENCIA CERVANTES 
DE CUENTAS 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto informe en medio magnético que antecede y encontrándose el asunto al Despacho, 
procede esta Agencia Judicial a estudiar lo concerniente a la admisión del presente medio 
de control, teniendo en cuenta los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES  
 
La señora MARTHA LUZ GOMEZ GOMEZ por conducto de mandatario judicial impetró 
demanda ordinaria laboral en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP y la señora HORTENCIA CERVANTES DE CUENTAS, ante los Juzgados 
Laborales del Circuito de la ciudad de Barranquilla, correspondiendo por reparto al Juzgado 
Catorce Laboral del Circuito de Barranquilla bajo el Radicado 227 – 2021. 
 
El Juzgado Catorce Laboral del Circuito en calenda 23/08/2021 profirió auto en el que declaró 
la falta de jurisdicción para conocer el asunto (Archivo PDF: 04. AutoRechazaDePlano (1)) y 
remitió el proceso de la referencia a la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Barranquilla, siendo asignado a este Despacho mediante Acta 3313199 de 
fecha 22/10/2021 bajo el Radicado 244 – 2021 (Archivo PDF: 08001333301320210024400). 
 
En atención a lo inmediatamente anterior, el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito 
de Barranquilla, examinando el asunto bajo estudio, procederá a pronunciarse sobre su 
admisión:  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Pues bien, sea dable anotar, teniendo en consideración la providencia de la jurisdicción 
ordinaría laboral antes señalada, donde se declaró la falta de competencia para conocer de 
las pretensiones incoadas por la parte actora respecto a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP Y HORTENCIA CERVANTES CUENTAS relacionadas con 
pensión de sustitución del señor NARCISO CUENTAS MENDOZA y ordenó su remisión a 
esta jurisdicción, surge indubitable la inferencia que corresponde el conocimiento del presente 
asunto a ésta jurisdicción en atención a lo normado en el numeral 4 del artículo 104 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone en su 
inciso primero, lo siguiente:  
 

“…ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que 
sea el régimen aplicable. 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad 
pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 
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3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos 
domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas exorbitantes. 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, 
y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 
persona de derecho público. 
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta 
jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad 
pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades. 
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a contratos 
celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de funciones propias del Estado. 
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo 
órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o 
empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los 
entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%...” 

 
Teniendo en consideración el precepto normativo pre-transcrito, atendiendo la naturaleza de 
las partes y el objeto de la litis, así como los antecedentes sostenidos por la Honorable Corte 
Constitucional1 en cuanto a la exclusión de la competencia de la jurisdicción laboral de los 
conflictos surgidos del régimen de Transición: 
 

Tal perspectiva ha sido compartida por la jurisprudencia del Consejo de Estado2, 
indicando que, pese a la disposición de la Ley 712 de 2001, los conflictos que 
envuelven empleados públicos de regímenes especiales y de transición son del 
resorte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo: 
“El artículo 2°, numeral 4° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 712 del 5 de diciembre de 2001, dispone que la 
Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades Laboral y de Seguridad Social, conoce de 
los conflictos relacionados con el Sistema de Seguridad Social Integral que surjan entre 
los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 
o prestadoras, sin importar la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos 
que se controviertan.  
“Como en este caso la controversia no se relaciona con la aplicación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, pues se trata de una pensión ordinaria reconocida a un 
empleado público no vinculado por contrato de trabajo, la competencia se rige por las 
reglas específicas que regulan las prestaciones de los servidores públicos.  
“A pesar de que la Ley 100 de 1993 hubiese regulado en su totalidad el Sistema General 
de Seguridad Social, constituyéndose en normatividad integradora de toda la Seguridad 
Social del país, en nada afecta la competencia que por ley se otorgó a las distintas 
Jurisdicciones porque las controversias de los empleados públicos deben ser 
definidas -salvo norma expresa en contrario- por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  
“La Ley 712 de 2001 tampoco es aplicable al caso sub lite pues tanto los regímenes de 
excepción como los de transición consagrados en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
están excluidos de su aplicación pues no hacen parte del Sistema de Seguridad Social 
Integral, por referirse a la aplicación de normas anteriores a su creación.”3 
A su turno, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido 
que la jurisdicción ordinaria no está llamada a conocer de las demandas en las que se 
discuten derechos derivados del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, cuando el peticionario ostenta la calidad de empleado público. Tal 
postura se ha reproducido con el siguiente extracto en diversos pronunciamientos de 
esa alta Corporación, por lo que, dada su relevancia, se transcribe in extenso: 
“(…) el Consejo de Estado dentro de la órbita de su competencia, al igual que la 
Corte Constitucional al resolver sobre la inconstitucionalidad contra el numeral 
4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, y esta Corporación con ocasión de la 
expedición de la Ley 362 de 1997, han sentado de manera uniforme el criterio de 
que en tratándose de pensiones que se encuentran incluidas en el  régimen de 
transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que correspondan 
a prestaciones solicitadas por empleados público; la jurisdicción competente 
para resolver los conflictos que se presenten es la contenciosa administrativa y 
no la ordinaria. 

                                                             
1 Corte Constitucional, Sentencia T-064 de 2016. MP. Alberto Rojas Rios. 
2 V. gr., cons. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, Sentencia de 30 de abril de 2003, Radicación número: 
25000-23-25-000-2000-1227-01(581-02), C.P.: Jesús María Lemos Bustamante. En dicha providencia se concluyó: “Así las 
cosas, los conflictos jurídicos sobre prestaciones sociales de los empleados públicos cobijados por el régimen de transición 
de pensiones, en criterio de la Sala, están excluidos de la competencia de la jurisdicción ordinaria pues de ellos conoce el 
juez natural competente según la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controvierten, sin que ello 
tenga porqué originar conflictos de jurisdicciones entre la ordinaria y la contenciosa administrativa.” 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, Sentencia de 3 de abril de 2008, Radicación número: 08001-23-31-
000-2005-03611-01(1865-06), C.P.: Bertha Lucía Ramírez de Páez.  
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“Para la Sala la impugnación no está llamada a ser objeto de examen, pues por tratarse 
de un conflicto jurídico pensional o de seguridad social, en atención a lo preceptuado 
en el Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, porque como ya tuvo 
oportunidad de precisarlo la Sala al fijar el alcance de la norma en cita, allí no quedan 
comprendidas las diferencias que surjan respecto de aquellos sujetos que ostenten la 
condición de empleados públicos beneficiarios del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para lo cual es suficiente verificar el contendio de los 
asentado por la corporación entre otras, en las sentencias del 6 de septiembre de 1999, 
radicaciones 12054 y 12289, del 29 de marzo de 2000, radicación 13521, del 21 de 
noviembre de 2001, radicación 16519 y del 29 de octubre de 2003, radicación 21496”4. 
(Subrayas y Negrillas del Despacho). 

 
Estima el Despacho que corresponde a ésta jurisdicción conocer el presente asunto, teniendo 
en cuenta que el tema ventilado en esta oportunidad trata sobre la sustitución de la pensión 
del señor NARCISO CUENTAS MENDOZA (QEPD), quien ostentó la calidad de empleado 
público, prestando sus servicios como docente en el Departamento del Atlántico y le fue 

                                                             
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia de 15 de mayo de 2007, Radicación No. 27832, M.P.: 
Isaura Vargas Díaz. Dicha postura ha sido sostenida por esa alta Corporación en diversos pronunciamientos, por ejemplo: 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia de 16 de marzo de 2006, Radicación No. 25393, M.P.: 
Francisco Javier Ricaurte Gómez. En estas providencias se reprodujo el siguiente extracto que, dada su relevancia, se 
transcribe in extenso: 
“‘Tal supuesto, el de tratarse de una prestación que no tiene el carácter de pensión que de manera integral corresponda al 
Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, determina que la jurisdicción ordinaria no tenga competencia 
para resolver el recurso de casación interpuesto, por los razonamientos expuestos por la Sala, en sentencia suya del 4 de 
julio de 2002, radicación 21168, así:    
“‘Estima la Corte que en esta oportunidad como en otras ya dilucidadas, y por cuanto la demandante al haber sido funcionaria 
judicial ostentó la calidad de empleada pública, no es ésta la jurisdicción que deba resolver sobre el fondo del asunto sometido 
a su decisión y por ende no le permite el pronunciamiento de fondo suplicado por el recurrente. 
“‘En efecto como se ha definido desde septiembre 6 de 1999 radicado 12054 y octubre 3 de 2001 en el fallo de radicación 
15905, la competencia en la jurisdicción ordinaria para dirimir las controversias suscitadas entre las entidades públicas y 
privadas del régimen de seguridad social integral y sus afiliados, sin interesar la naturaleza jurídica que unía al subalterno con 
el ente empleador, radica en ésta con posterioridad a la expedición de la ley 362 de 1997, que reformó el artículo 2 del código 
procesal del trabajo y cuya vigencia rigió a partir de su publicación lo que ocurrió el 21 de febrero de 1997 en el diario oficial 
42986. 
“‘Armonizada la anterior disposición con la ley 100 de 1993, impide a la justicia ordinaria el conocimiento de los conflictos de 
las personas que teniendo la calidad de empleados públicos, se acogieren al régimen de transición previsto en el artículo 36 
de la ley de seguridad social, como también de quienes estén sujetos al régimen especial consagrado en el artículo 279 de la 
misma normatividad. 
“‘Así en sentencia de noviembre 21 de 2001 radicación 16519 que suscribió un caso parecido contra Cajanal, se dijo: 
“‘Consecuente con lo expuesto por la Corporación, en el presente caso, por encontrarse demostrado que al demandante le 
son aplicables las normas de transición, toda vez que para el 1 de abril de 1994 ostentaba la calidad de funcionario de la 
Rama Jurisdiccional, no podría la Corte pronunciarse de fondo, ya que  la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral 
carecería de competencia para dirimir la controversia planteada, circunstancia por la cual no se casará la sentencia 
impugnada...’ 
“‘A su vez en la sentencia del tres (3) de octubre de dos mil dos (2002) en el proceso radicado bajo el número 18405, precisó 
la Colegiatura:  
“‘En razón de la naturaleza del asunto a dilucidar, es oportuno reiterar el alcance que tienen las disposiciones que determinan 
la jurisdicción y competencia de la justicia ordinaria laboral para dirimir las controversias que se susciten entre entidades 
públicas y privadas del régimen de la seguridad social integral y sus afiliados, pues las partes y el Tribunal no se percataron 
de la situación, que resulta definitiva en la resolución que habrá de tomarse. 
‘“En efecto, en el proceso se discutió el derecho de la demandante a que la demandada le reconociera la “pensión de vejez 
por retiro forzoso por cumplimiento de 65 años de edad”, además de otras súplicas consecuenciales.  
‘“Desde esta perspectiva, que es la que corresponde tomar en consideración, no es la jurisdicción del trabajo la competente 
para conocer de la aludida controversia, ya que su órbita de competencia general se circunscribe al conocimiento de aquellas 
derivadas directa o indirectamente de un contrato de trabajo, salvo las excepciones establecidas legalmente como los juicios 
de fuero sindical de empleados públicos o las relativas al reconocimiento de honorarios por servicios personales de carácter 
privado cualquiera que sea la relación jurídica que les haya dado origen, entre otros.   
“‘Y ocurre que en la demanda con que se inició el proceso no se afirmó que el demandante tenía la condición de trabajador 
oficial, antes por el contrario, se advirtió que estaba inscrito en la carrera administrativa y que el “mismo acto administrativo 
de desvinculación se ubicó a dicho empleado público en el artículo 31 del decreto 2400 de 1968”. Circunstancia que reconoció 
el Tribunal, para aseverar, que entre los derechos que ella le confería estaba el de acceder a la pensión especial de vejez 
que prevé esa norma para “Todo empleado que cumpla la edad de sesenta y cinco (65) años (...)”; pero que debía 
reclamársela a su empleador. 
“‘Así mismo, tampoco se tenía competencia por corresponder el asunto a un conflicto pensional o de seguridad social, como 
pudiera pensarse, de conformidad con lo señalado en el artículo 1º de la ley 362 de 1997, que dispone que los jueces laborales 
ordinarios conocen “de las diferencias que surjan entre las entidades públicas y privadas, del régimen de seguridad social 
integral y sus afiliados”, porque como ya tuvo oportunidad de precisarlo la Sala al fijar el alcance de la precitada disposición, 
allí no quedan comprendidas las disparidades que surjan respecto de aquellas personas que ostenten la condición de 
empleados públicos beneficiarios del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la ley 100, para lo cual basta consultar 
las sentencias de seis (6) de septiembre de 1999, radicados 12054  y 12289, reiteradas posteriormente el 21 de noviembre 
de 2001, radicación 16519. 
“‘En la segunda de dichas providencias radicación 12289 explicó la Corporación: 
“‘En efecto, aun cuando para algunos fines, las pensiones del régimen patronal directo excepcionalmente se rigen por normas 
de la Ley 100, a efectos de la competencia de la jurisdicción ordinaria no se entienden incluidos los conflictos jurídicos que se 
suscitan en torno a ellas, dado que, adicionalmente, no se reconocen en virtud de una relación “afiliado” - “ente de seguridad 
social”, sino por un vínculo contractual laboral entre un “patrono” y un “trabajador”, lo cual hace que responda a unos 
postulados, a unas características y a una dinámica muy distinta de la que informa la seguridad social. Y por similares razones 
debe concluirse que también están excluidos los conflictos jurídicos sobre prestaciones sociales de los empleados públicos 
cobijados por el régimen de transición de pensiones’”. 
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reconocida pensión de jubilación mediante Resolución 008815 del 17 de abril de 2001 “Por la 
cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de JUBILACIÓN” (Pág. 
28-30, Archivo PDF: 01. Demanda); pensión a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional – UGPP; decir, la demanda contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP y la señora HORTENCIA CERVANTES DE CUENTAS, como se expuso con 
antelación, por el carácter del mismo la controversia es de competencia exclusiva de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por tanto, resulta procedente avocar el 
conocimiento. 
 
Por otra parte, discurre ésta Agencia Judicial, que es menester ordenársele a la parte actora 
la adecuación de la demanda y el poder, atendiendo los requerimientos propios de ésta 
Jurisdicción, en particular la normatividad vigente, que para el caso resulta ser la Ley 1437 de 
2011 reformada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Así las cosas, se tiene que no es posible dar curso a la presente demanda, hasta tanto la 
parte actora proceda a adecuar la misma y el poder atendiendo los requerimientos propios de 
ésta jurisdicción, para tal efecto se concede un término perentorio de diez (10) días, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 170 del CPACA, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento del presente asunto conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Inadmítase la demanda presentada por la señora MARTHA LUZ GOMEZ 
GOMEZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y 
HORTENCIA CERVANTES DE CUENTAS, por las razones arriba esbozadas. 
 
TERCERO: Otorgar a la parte demandante el término de diez (10) días dentro de los cuales 
la parte actora deberá adecuar el poder y la demanda a los requerimientos propios de esta 
Jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 del CPACA, so pena del 
rechazo de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez
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